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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en st 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S. M ., por decretos expedidos con diversas fechas, y 
refrendados por D. Pedro José Pidal, Secretario de Esta
do y dei Despacho de la Gobernación de la Península, se 
ha servido nombrar Senadores del reino á los señores

D. Iñigo Orles de Yelasco, marques de la Alameda, 
que reúne las circunstancias prescritas en el párrafo 15 
del art. 15 déla Constitución.

D. Vicente Ramos García, que reúne las circunstan
cias contenidas en el párrafo 2o. del art. 15 de la Cons
titución.

D. Manuel María de Aranguren, conde de Monterrón.
D. Nicolás Osorio y Zayas, marques de Alcañices.
D. Antonio Peón, teniente general.
D. Mariano Miguel Polo, comprendido en el pár

rafo 15, art. 15 de la Constitución.
D. Fernando Diaz de Mendoza, conde de Balazote.
D. Manuel López Santaella, comprendido en el pár

rafo 2?, art. 15 de la Constitución.
D. Ramón Casa lis, obispo de Goa témala.
D. José Joaquín de Muro, marques de Someruelos.
D. Andrés Arteaga, marques de Valmediano.
D. Luis Patino, marques de Cas te lar.
D. Agustín Lorenzo Varela , obispo de Salamanca.
D. Ramón Montero, obbpo de Coria.
D. Antonio Fernando de Echanove, arzobispo de Tar

ragona.
D. Juan de Esteva, marques de Estevá de las Delicias.
D. Angel Firnuidez Lieneres, marques del Donadío.
D. Alonso Segundo Pacheco, comprendido en el pár

rafo 2?, art. 1) de !a Constitución.
D. Gaspar Ondivilla, idem.
D. Juan QueraU, marques de Vallehermoso.
D. Joaquín Rey, comprendido en el párrafo 2?, ar

tículo 15 de la Constitución.
D. Felipe Riera, marques de Casa-Riera.
D. Juan Gualberto González, Secretario que ha sido 

de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.
. I). José María Perez, que reúne las circunstancias 

contenidas en el párrafo 2?, art. 15 de la Constitución.
D. Pablo García Abellá, obispo de Calahorra.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El presbítero D. José Antonio Ferrandis, comisario general 

que tue ele Jcrusalen , ha hecho á la obra pia el donativo de 
20,000 rs. vil. para atender á la conservación de aquellos santos 
lugares.

Y  S. M. , enterada de este generoso desprendimiento, se ha 
servido mandar que se den gracias en su Reai nombre al inte
rn a d o ,  y  que se publique en la Gaceta para su satislaccion.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS

FR AN CIA.

París  10 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117 -05 .
Cuatro id.,  100-50 .

'T res  id., 03-53.
Acciones del Banco, 5380.
España : Deuda pasiva , 0 5 /4 .
Tres por 1 0 0 ,  58 1 /2 .

El Gobierno del cantón de V a u d ,  obra de la ultima revolu
ción, da muestras de seguir al Gobierno bornes en la senda le

gal donde ha vuelto a entrar. Por eso acaba de acordar la diso
lución de las sociedades de comunistas que se habían instalado 
en Lausana. Hé aqui el texto de una circular dirigida con este 
motivo por el departamento de justicia y  policía á los prefectos 
y  á las municipalidades del cantón.

Habiendo examinado el Consejo do Estado el resultado del 
informe administrativo que había mandado formar para enterar
se de la organización, del objeto y  de las tendencias de las so
ciedades de obreros alemanes que existen eu el cantón , ha con
siderado:

Que si estas sociedades no son en sí mismas tan peligrosas 
como se han presentado, y que si bien las doctrinas que prcíesan, 
por lo que toca á la iclig ion, á la moral, al orden social y  á la 
política, se encuentran en un gran número de escritos diversos 
extendidos por el país, estas sociedades son sin embargo una 
causa de inquietud y  de desasosiego grave en la pnbh.cion de 
Vaud , y  todo conduce á creer que sirv en de foco á las intrigas 
del extrangero, cuyo objeto y  medios son bo-tiies á nuestras ins
tituciones, y tienden por su naturaleza misma á comprometer al 
cantón y  á crearle graves embarazos.

Que estas sociedades se comunican entre sí,  y  que están 
afiliadas á las de fuera del cantón, que entre otras, las doctrinas 
profesadas en las sociedades o secciones de la Joven Alemania 
(sociedad llamada de la Cité en Lausana , y las que le están agre
gadas )  , son directamente hostiles n la -religión y á la moral, asi 
como al orden social y político en general; y» que los rnicmluos 
de estas sociedades son, o instigadores o instrumentos de manejos 
políticos ocultos que no se pueden tolerar en el cantón.

Que si la sociedad llamada de San Pedro en Lausana y las 
ligadas á ella, que demuestran profesar el comunismo, al paierer 
no participan de los manejos políticos secretos, y se limitan á 
discusiones puramente teóricas, las tendencias de estas socieda
des son rechazadas por la población de Vaud ¿ viniendo por tan
to á ser una causa de desorden, tanto mas peligrosa , cuanto que 
también son hostiles á la religión y al orden social.

Y  por último, que tos individuos que componen y dirigen 
estas sociedades son extrangeros cu Suiza.

Por todas estás diferentes consideraciones el Consejo de E s-  
lado ha decretado la disolución de todas las sociedades de obre
ros alemanes o extrangeros en Suiza que existan en el Cantón, 
ya se encuentren aíiliados en la Jóoen Alem ania , ya profesen ó 
pasen por profesar opiniones comunistas; poniendo ademas á lo
dos los individuos que hacían parle de dichas sociedades bajo 
la vigilancia de la policía, y encargando á los prefectos y muni
cipalidades de la ejecución ele estas medidas en su respectivo 
círculo. ( P rtsse .)

Varias cartas que recibimos de Berlín "hablan de un suceso 
que prueba hasta que punto los espíritus se acaloran en este pais 
tratándose de cuestiones religiosas. Aunque osle incidente, que 
ha ocurrido en el palacio del R e y ,  debe naturalmente permane
cer secreto, se ha sabido muy pronto, y ha venido á ser el obje
to de todas las conversaciones. Los detalles 'que nos comunican 
nada tienen de auténtico, y son probablemente muy incompletos; 
sin embargo nos han parecido de naturaleza tan grave que no 
hemos vacilado en publica ríos.

El movimiento religioso , que estaba encerrado hasta aqui eu 
las clases inferiores del pais, empieza á apoderarle de las clases 
mas elevadas de la nación, y se extiende rápidamente hasta la 
capital misma. Esto es lo menos que se puede deducir di* una 
manifestación ruidosa que acaban de hacer los magistrados mu
nicipales cerca del mismo Rey. Esta manifestación está dirigida 
contra los pietislas que forman un partido pujante y  peligroso 
por sus intrigas, sus maquinaciones subterráneas, su perseveran
cia , y sobre lodo por el ascendiente de que goza cu el ánimo y 
en los consejos del Monarca, en los cuales está representado por 
MAL de 'i nicie y Eichorn. A  la iniiueueia de este partido es á 
la que se atribulen todas las medidas intolerantes que han se
ñalado el reinado de tederico Guillermo IV , la observancia ri
gorosa del domingo, las prácticas religiosas- impuestas por la 
fuerza á los culi irnos, la negativa de la bendición nupcial a las 
personas divorciadas, la invasión de los pietislas mas celosos en 
todas las plazas de los consistorios. Estos actos de intolerancia 
han sublevado (1 pai.s contra la dominación de los pietistas, y los 
magistrados de la ciudad de Berlin se lian constituido órganos 
dei sentimiento publico al dii igir al Soberano una carta, eu la 
cual s* declaran abiertamente contra el partido pielista, y atacan 
personalmente a Air. de Tuicle  y  Mr. Eichorn. Parece que el 
mensaje de los magistrados, enviado al Rey durante su viaje al 
R h iu , ha estado en poder dcL Ministro Mr. de Tíñele, que ha
bía crei lo e?>lar dispensado de trasmitirlo al Monarca. Se halda 
probablemente cieido que el negocio no pasaría adelante; pero 
la indiscreción de un periódico ha desconcertado este plan. Una 
vez divulgado el secreto, tuerza era responder y entrar cu ex
plicaciones.

Los magistrados de la ciudad de B*rlin han ido en cuer
po al palacio, al cual se han dirigido eu traje de ceremo
nia. Allí ,  según se d ice ,  el R e y ,  que tenia á su lado á M M . 
de Thiele y de Budelschwing,' dijo á los magistrados que no ha

bía leído su mensaje, que solo tenia noticia de su demanda por 
los periódicos, y  que no podía aprobar semejante proceder. El 
Rey esperaba que se le diesen algunas excusas, pero no *o die
ron. Lejos de eso, Mr. de Kraukuiek , burgomaestre de Berlín, 
empezó á leer el mensaje que llevaba en la mano. Entonces el 
Rey, visiblemente sorpren ¡ido y disgustado, se sentó. Terminada 
la lectura, tomó la palabra, y en un largo discurso, que empezó 
por preguntar a los burgomaestres con qué derecho se mezclaban 
en asuntos religiosos, declaró que no podía reconocer su com pe
tencia en semejante materia.

En su opinión, solo al Rey corresponde la dirección de los 
negocios religiosos, siendo este acaso el mayor peso que tiene que 
sorporlar. Bajo el punto de vista moral no admití? que los ma- 
gist ados de Berlín se consideren aptos para mezclarse en e-las 
graves materias, poique según su sentir, de todas las ciudades de 
la monarquía Berlín es en donde mas coirsluu'emc.ile ha reina
do el espíritu iiieligioso. *» En vida de mi ahucio, añidió el Rey, 
Berlín tenia 409 almas y  50 predicadores : hoy ia población cuen
ta 500(3 habitantes, y no habéis pensado en aumentar el mím — 
ro de ¿iqueüo-q ni aun habéis edificado una iglesia. ¿ Es esto dar 
una gran prueba de celo por la religión*.’'»

Eu cuanto á los pietislas,* esos hombres prudentes y  f i  les á 
su Dios y  su he y  y y  á cuyos individuos se atreven á designar 
como pertenecientes á un partido, no eran los m ig i -.1 rados los 
que tcniau el derecho de atacarlos; derecho que el Rey no re co 
nocía eu los partidarios declarados de los nuevos católicos, de 
unos hombres que lian violado todos los juramentos que los l i 
gaban ú su iglesia.

El Monarca concluyó declarando que si los autores del men
saje no rep:escotaran su buena ciudad de Bciliu, no se habría 
dignado responderles; pero (pie no palia olvidar las pruebas de 
lealtad y  de íi Selid.id (pie han cimentado la unión de la ca-a de 
Hohenzoel y de la (dudad de Berlin.

la l  es el sentido, si no el texto exacto,  del discurso que ha 
sido pronunciado por el Rey. ( Debáis.)

En la revista pasada antes de ay er por el Rey st? observó el 
completo estado de salud que goza S. i\i.

El joven conde de iaris  asistía a la revista eu un balcón de 
las iulleiías al lado de la Reina. El Real luíante vestía el uni
forme de húsar que llevaban su padre y  abuelo cuando solo 
eran duques de Chartres (Pressc.')

La Emperatriz de Rusia ,  la gran duquesa O ’ga v su comi
tiva Ihgaron el 50 d<* Setiembre anterior á lu sprnelé (T iro l) , y  
sin detenerse han continuado, su viaje á Italia. (A ú)

Mr. Thiers llego antes de ayer á Londres: su esposa habla 
llegado á dicha ciudad dos dias antes. ( /¿/.)

Se Ice en el Courricr da H a v r e :
Se dice que el Gobierno ha contestado con justa razón á ios 

enviados de Haití, eucaigados de solicitar un plazo para el pago 
de la indemnización , que no podía dar una respuesta definitiva 
en tanto que no se estableciese un Gobierno regular en la isla.

(:ídem i)

Escriben de Trieste que tan luego romo el archiduque Fe
derico nc ib ió  la noticia de las turbulencias de Rírnini dispuso 
que tres buques de guerra fuesen de cruceros á las costas de a 
Romanía, para perseguir á los barcos de ios refugiados. O l n s  
dos buques han n c ib ih )  iguales ordenes. Las tropas austríacas, 
acantonada*' en el tY>, no han hecho hasta el dia ningún movimien
to, siendo Risa la noticia dada por la Gaceta de listado , que se 
publica en Lucerna , de la entrada del ejército austríaco cu ios 
Estados de ia Iglesia. ( Debuts.)

Los periódicos de Londres de ayer dicen que el conde de 
Saiut-AuLire volverá á ejeicersus funciones de embajador den
tro de 15 dius.

La prenda inglesa re oimce que la Francia se halla en el 
caso de enviar nuevos regimientos á Argd . (Jdi)

 ̂Said-ílí lh; II-Ben-S; i 1 , el primogénito del imán de Máscale 
y ue Eanzibar, > espuos cíe haber viajado por la Inglaterra, ven
día a u.ñlar la f  rancia. El Príncipe trae caitas aoló^ruins de 
su padre para la Reina de Inglaterra y para el Rey de los fran
ceses, a quienes considera como los aliados mas importantes. (A / . )

Fd Toronfo fíauner haida de una tinte catástrofe que ha lle
nado de consternación á los habitantes de las orillas del la^n



E n e ,  en los Estados-Unidos. Dos vapores,  el Kent y el Búfalo , 
han chorado uno con o t ro ,  y  el Kent ha quedado sumergido 
en las olas ,  habiendo perecido ocho pasajeros sin que se les pu
diese da r  socorro alguno. ( Debats.)

Escriben de Tiílis al Inválido ruso :
E l  9 de Ago.-to nuestra ciudad tuvo la honra de recibir  á 

S. A. el Príncipe Alejandro de Hcsse, que viene de participar de 
las Fatigas y los peligros de la última campaña del Cauca so.

S. A. se alojo en el palacio del gefe de la administración ci
vil de las provincias t ram eancas ianas , y al dia siguiente Fue vi
sitado por las autoridades civiles y  mil i tares ,  dignándose asistir 
el 15 á un baile con que se le obsequió en el palacio del ten ien 
te del Emperador.  Al otro d i i  continuó su viaje.

Según cartas de Odesa S. A. llegó el 29  á la costa meridio
nal de la Crimea , habiendo antes visitado la ciudad de Kertch, 
en donde desembarcó el 25  procedente de Soukhoum-Kale. J d .)

El Diario de Odesa del 7 de Setiembre anuncia que  después 
de haber visitado S. A. I. el gran Duque  Constantino Nicolaie- 
'vritch los puertos del mar de A z o f , y dedicádose por unos dias 
á recorrer  los sitios pintorescos de las costas meridionales de la 
Crimea ,  habiu llegado el 29  de Agosto á Sebastopol. J d . )

Parece que se preparan algunos cambios en el cuerpo diplo
mático romano.

M r.  Pacci , nuncio apostólico en Bruselas, ha sido llamado 
á Boma á instancia suya por su Falta de sa lu d :  desígnase para 
reemplazarle á Mr. Rossi , legado apostólico en Ancona. Mr. An
drea será reemplazado en la Suiza por Mr. M acio li ,  y  vendrá á 
desempeñar las Funciones de secretario de la congrcgaciou del 
Concilio. (J d .)

NOTICIAS NACIONALES.

Cervera 10 de Octubre.

Francisco T r i l la  f molinero, v iudo ,  de edad 87 a ñ o s ,  des
pués de  un razonable termino de amoríos,  sacrificios y pruebas, 
acaba de contraer matrimonio con Teresa D u ra n ,  igualmente 
v iu d a ,  de edad de 72 años. Este enlace se ha verificado sin ha
bla rde intereses, sin consultarlo á los respectivos hijos, ni m en
ta r  para nada las capitulaciones matrimoniales;en estos enamora
dos la pasión lo ha absorvido todo, el ínteres material ni se ha 
mentado ni ha entrado para  nada. ( Fomento.)

Barcelona 12 de Octubre.

Acabamos de saber que ba llegado hoy aprobado por S. M. 
?1 grandioso proyecto de un canal de riego y navegación que, a r 
rancando del lio T e r  en las inmediaciones de San Ju an  de las 
\b ad esas ,  y  atravesando un considerable trecho del principado, 
reudrá á desembocar en estas cei canias. ( Id .)

Cáceres 11 de Octubre.

Ayer m a ñ a n a ,  en presencia de lo mas notable de esta ,  se 
▼criticó la adjudicación de premios á los a lumnos de las escue
las públicas , cuyo acto tuvo lugar en el instituto de segunda 
enseñanza. Después en Santa María la M ayor  se cantó un so
lemne Te D cum , á que asistieron los concurrentes citados, que 
del inst ituto pasaron á la iglesia. Abriendo la marcha los pen
dones que representaban los gremios,  seguía la música del pro
vincial de M álaga ,  mareros de la v i l l a ,  los convidados, los ni
ños ile las escuelas y las cerraban las autoridades.  A las doce 
recibió besamanos el Sr. gefe político. Eu el balcón del a y u n ta 
miento se puso el retrato de S. M . : hubo i lum inación,  repiques 
y  otras demostraciones. La  tranquil idad  pública sigue inalte
rable.

Valladolid  14 de Octubre.

Según manifesté' á VV . en mi an ter io r ,  el Sr. A r r íe la ,  nues
tro gefe político, se habia propuesto p remiar el mérito y los 
grandes servicios literarios en el nombramiento de decanos y ca
tedráticos interinos; y en efecto ha nombrado al doctor D. Ca
nuto María Alonso O rtega ,  decano de la Facultad de lilosolia. 
Este es un joven apreciable por su instrucción, aventajado mé

rito  y  conocimientos en lenguas,  filosofía y l i te ra tu ra ,  y desem
peña ademas la cátedra del Sr. T ara  neón de códigos civiles y la 
de lengua griega. El Sr. gefe político ha comprendido su deber 
y llenado bien los deseos del Gobierno.

E l doctor Muyano ha dejado el rectorado, durante  el cual 
ha hecho servicios importantes,  que seria injusto desconocer y 
olvidar. Hubiera sido nombrado decano, pero es doctor mas mo
d e rn o ,  y también bachiller mas moderno en lilosolia que el se
ñor Ortega.

Besta ver los nombramientos que ahora haga de catedráticos 
el Sr.  O rtega ,  de acuerdo con el gefe político, rector accidental,  
para informar á VV. del estado y Forma que recibe la univer
s id a d , y de los principios que guian á los delegados del Go
bierno.

El dia del cumpleaños de la Reina el batallón de Bailen pu
so una vistosa iluminación en la Fachada del cuartel  de S. Be
n i to ,  en la cual se descubrían figuras alegóricas alusivas a la 
guerra  y á la profesión militar.

Sevilla 12 de Octubre,

Ha ocurrido en la noche de anteayer un suceso lamentable: 
D. Juan José Camargo, hijo de D. Franc isco ,  labrador y hacen
dado de esta cap i ta l , Fue dolorosamente asesinado á las once de 
ella en la plazuela de la Paba. Las sospechas de este* incidente 
deplorable están contra don Antonio Rafael G aieía ,  abogado, el 
cual se halla en la cáicel bajo la salvaguardia  de la ley.

J J .  de S.)

Idem  15.

E s  indudable que el ayuntamiento de esta ciudad ha compra
do el edificio que Fue convento de los Menores para establecer 
escuelas g ra tu i ta s ,  y dar educación á la pobre y numerosa j u 
ventud de los barrios inmediatos. Este pensamiento es m uy lau -  
dabll*, pues creadas por el cuerpo municipal las de igual clase 
en San Pedro Alcántara y T r i a n a ,  queda completo este servicio 
en la población. Al tiempo de reconocer el celo con que el .«yun
tamiento trabaja en beneficio de la educación del pueblo, sin 
economizar gasto a lguno ,  debemos llamar la atención sobre a l 
gunos otros ramos que dirige, y reseñar l igeramente el estado en 
que se hallan. Es sabido que cuando entraron los actuales con
cejales le pedían á Sevilla 10 millones de reales que adeudaba, 
y que la intendencia de Rentas embargó y re tuvo lo sa ib i l r io s  
municipales : aquel estado de aflicción pudo cortarse por medio 
de la liquidación de créditos y débitos que se Formó con la H a 
cienda pública , y se entró en el estado normal.  Este servicio es 
de la clase que no deben olvidar los pueblos.

Los empedrados han recibido mejora considerable por el sis
tema actual : se han construido de nuevo calles principales y de 
mucho tránsito : se ha embaldosado la de Francos y plazuela del 
Silencio , obra de gusto y honra para Sevilla: en las ruinas que 
existían en la plaza de la Magdalena se ha Formado un elegan
te pasco adornado con la mejor Fuente del pais: la de San Pedio  
Se ha limpiado de los escombros que dejó el derribo del cuartel ,  
y se ha hecho una plaza que en lo sucesivo será muy útil. Los 
paseos y jardines han recibido también mejoras considerables, 
habia tiempo que no se veian cuidados con mas esmero y lujo: 
se ha construido un camino nuevo desde la T orre  del Oro hasta 
la puerta de S. Fernando,  dando cerco á la Fábrica del tabaco, 
obra de mérito por su util idad al comercio y buena construc
ción : se ha levantado un nuevo puente en la puerta de la Ma
carena mejor que el destruido eu la época de la invasión de G ó 
mez: se ha compuesto el situado sobre el rio G u a d a i ra ,  que ha
bían denunciado los arquitectos:  se ha puesto en las calles y ca
sas de la ciudad una hermosa nomenclatura que complace al ve
c indario ;  se han colocado en las mismas 90 tarólas nuevas; se 
han comprado maderas para la obra del rio Frente á la huerta 
de S. T clm o: se está reuniendo piedra y material para reali
zar el proyecto de la nueva puerta de Jerez ;  se han limpiado y 
compuesto los caños y sitios que conducen el agua á la ciudad. 
Igual operación se ha practicado en los husillos, cloacas y 1 nen
ies públicas, construyéndose zanjas y un nuevo lienzo de nichos 
en el eenienleiio de S. Sebastian. Se han hecho reformas impor
tantes en la casa-rastro y en todas las que administra  la munici
palidad; se han dii imido los inconvenientes que existían para 
continuar la obra del grande acueducto , y hallándose el inspec
tor de caminos y canales trabajando en la delincación y presu
puesto, se dará principio muy pronto á su continuación: se ha 
entablado pleito con el Sr. Riera para que devuelva á los pro
pios de Sevilla las tierras de la Isla mayor, por no haber cuín— ! 
plido las condiciones del con tra to : se ha trabajado en arreglar el 
campo y  sierra de Tejada, y principia á dar  productos. En lin se I 
ha intentado una obra que nunca podrá olvi larse: esc alan, has
ta vencer, con que se ha trabajado para reducir la riqueza ter
ritorial , q u e ,  calculada sin razón ni justicia,  ha causado tantos 
males á los propietarios y vecinos de esta ciudad , á lin de nive

lar  en lo* repartos de contribuciones los cupos de Sevilla con
los respectivos á los pueblos de la provincia.

Justo es también que revistemos la parte  administrativa : el 
reglamento que Formó el alcalde y aprobó el ay untamiento ha 
tenido buenas consecuencias: la contabilidad y administración 
del cuerpo municipal es la mas perfecta , y parece que con ella 
se han aumentado los fondos públicos: se han realizado obras y 
proyectos extraordinarios:  se han pagado grandes sumas por deu
das anteriores de todas clases y por resultado do pleitos antiguos, 
y sin embargo no ha sufrido quebranto el servicio público; lodo 
se halla cubierto ,  y ninguna deuda se ha contraído.

He aqui los efectos de una buena y legal administración.
(/(/e/rt.)

Dijimos en nuestro número de anteayer que el Sr. D. Luis 
Ortiz de Zúñiga habia tomado posesión de la regencia del t r i 
bunal terr i toria l;  y podernos asegurar que este nombramiento' ha 
agradado generalmente  á todas las peisonas sensatas que han t ra 
tado á este magistrado, tanto en la cátedra de práctica Forense, 
que desempeñó en esta univers idad algunos años,  como por su 
rectitud e imparcialidad como juez y letrado cu 50 años de car
rera. J d . )

Cádiz 12 de Octubre,

E l brillante  batallón provincial de Valencia  ha dejado ayer  á 
esta plaza para trasladarse á Sevilla, á cuyo punto va destinado. 
Gratos recuerdos deja entre nosotros este cuerpo, cuyo benemérito 
gefe y distinguida oficialidad se habían grangeado en poco tiempo 
el aprecio de este vecindario ,  igualmente que las clases de tropa,  
que pueden citarse corno modelo de subordinación y  disciplina; 
bien es verdad que en esta parte  se distinguen de un mismo 
modo todos los cuerpos de la guarnición de Cádiz.

Jus tam ente  reconocidos el comandante y los oficiales de V a 
lencia á lo que debe este cuerpo y los demas que con el han 
compartido aqui los tía bajos del servicio al celo del Excmo. sc- 
ñor comandante general de la provincia, dieron antes de anoche á 
S. E. una serenata con la música del batallón. El Sr. Cañedo ios 
hizo entrar  en su casa, donde Rieron decorosamente obsequiados 
con un refresco, habiéndose separado los oficiales de sil digno 
general con no menos sentimiento que el que cabia al general cu 
el acto de apartarse de tan leales como respetuosos subordinados.

Sabemos que vienen de guarnición á esta plaza dos batalloneg 
del regimiento del Rey. ( Com.)

Anoche á las ocho ha llegado á esta plaza en el vapor de 
Sevilla el señor Ministro de Marina. Le espera lian en el muelle 
el señor comandante general del departamento y  otros oficiales 
de la armada. Sin en trar  en Cádiz marchó S. E. en un bote del 
navio Soberano á la ciudad de San Fernando. (Id .)

El dia 5 del presente ocurrió en Conil una lamentable des
gracia. Cristóbal R am írez ,  joven de 18 años, regresaba del cam 
po por la ta rd e ,  t rayendo consigo un canasto de uvas. Llovía con 
Fuerza á la sazón , y deseando libertarse en lo posible del agua, se 
ref ugió desgraciadamente en una media cueva ó tajo que se ha 
llaba en una de las entradas del pueblo; mas apenas hubo e n 
trado el infeliz,  se desplomó la cuevecilla , á causa de lo m u 
cho que habia llovido eu toda la mañana , y lo dejó cadáver en 
el acto. (Jd,')

Idem  15.

Anoche estuvo en el teatro el Sermo. Sr. infante D. Enrique.  
Hallábase en el palco del Excmo. a y u n ta m ie n to , teniendo á su 
lado al Sr. de Urrutiu  , alcalde constitucional de esta ciudad. 
Después pasaron á cumplimentarle  al mismo palco el Excmo. Se
ñor comandante general y el Sr. gefe superior político de la 
provincia. S. A . ,  como tiene de costumbre,  volvió á bordo del 
bergantín de su mando apenas se concluyó la ópera. Hasta el 
muelle tuvieron el honor de acompañarle eu el coche a lgunas de 
las autoridades de esta plaza. J d . )

El Sr. M inistro  (le M arina  permanece aun en San Fe rn an 
do. Ayer pasaron á cumplimentarle  los gefes y oficiales del de
partamento y de los batallones de m ar in a ,  igualmente que las 
autoridades locales. La música de la brigada estuvo tocando por. 
la mañana Frente á la casa donde está parando. Se nos asegura 
que hoy debe visitar S. E. el arsenal de la Carraca. J d . )

Ayer entró en esta plaza el segundo batallón del regimiento 
infantería del R e y ,  al mando de su comandante el coronel Don 
Francisco de Sagrcdo, con la Fuerza de 463 plazas: viene en muy 
buen estado; la oficialidad y tropa en el mejor sentido. J d - )

FOLLETIN.

E L  C A B A LL E R O  D E  LA CASA R OJA.

E p iso d io  d e  1 7 9 5 — .T omo II.

Amor.

(Continuación.)

Mauricio se mordió los labios,  porque siempre habia  sos
pechado que Mr. Morand amaba á Genoveva.

— [Ah! dijo M auric io ,  esto explica vuestra famil iaridad 
ton  el.

— Contenida en los límites en que habéis visto, respondió son
r iendo Genoveva, y me parecía que esta Familiaridad , que  a p e 
nas es la de un am igo ,  no necesitaría explicación.

— P erd o n a d ,  señora, contestó M auric io ,  bien sabéis que to
dos los sentimientos vivos tienen celos,  y mi amistad estaba ce
losa de la que dispensáis á M r. Morand.

Callaron un momento , y  Mauricio se separó de Genoveva 
mas enamorado que nunca , porque estaba celoso.

Por  ciego que Fuese el joven , por mas que su pasión le ofus
case el corazón, habia en el relato de Genoveva muchas lagunas, 
muchas dudas ,  muchas reticencias á qu e  no habia prestado a te n 

ción en el momento; pero que después le venían continuamen
te á la memoria y le atormentaban sobremanera , contra las 
cuales no podia tranquilizarle la libertad de hablar  con Geno 
veva todo el tiempo en que le dejaba D ix m er ,  y la especie de 
soledad en que ambos se encontraban todas las noches. l ia  Lia 
mas: hecho Mauricio comensal de la casa ,  no solo permanecía 
con toda seguí idad con Genoveva, quien parecía resguardada de 
los deseos del joven por su pureza angelical,  sino que también la 
acompañaba en las pequeñas excursiones que estaba obligada á ha
cer de tiempo en tiempo en el cuartel.

En me lio de esta familiaridad adquirida  en la casa, ex tra 
ñábale una cosa, y era que cuando mas trataba de contraer re la
ciones con Mr.  M orand ,  tal vez para espiar mejor sus in tenc io
nes con respecto á Genoveva, tanto mas aquel afectaba aligarse 
de Mauricio. Quejábase este amargamente  á Genoveva , porque 
creia que la causa que tenia Morand para no hacerle caso era el 
creer que fuese un rival suyo.

— El ciudadano Morand me aborrece, dijo un dia á G e 
noveva.

— (:A vos?.... ¿que os aborrece Mr. Morand?
— S í ,  estoy -seguro de ello.
— ¿Y por que habia de aborreceros?
-—¿Queréis que os lo diga?
—Sí por c ie r to ,  contestó Genoveva.
— Pues bien : poique....
M auricio se detuvo: iba a decirla «porque os amo.»
<*-No puedo deciros por q u e , repuso el jóven ruborizándose.

E l feroz republicano era tímido como una niña delante de  
Genoveva.

Genoveva se sonrió.
— Decís que no hay simpatías entre vosotros, y  estoy por 

creeros. Vos tenéis una naturaleza a rd ien te ,  un talento bri l lante ,  
y sois un hombre privilegiado. Morand es un mercader ingerto 
en químico. Es t ím id o ,  modesto.... y esta t imidez y esta modes
tia son las que le impiden acercarse el primero á vos.

—  :Y quien le exige que se acerque el primero á mí? Ya me 
he acercado yo cincuenta veces, y  jamas me lia correspondido. 
N o,  continuó M am  icio, meneando la cabeza, no es eso.

— Pues entonces ¿que es?
Mauricio prefnió ('aliar.
Al dia siguiente Fue á ver á Genoveva á las dos de la tarde ,  

y la encontró vestida para salir.
— j Ah! bien venido seáis, dijo Genoveva: vais á serv irme de 

escudero.
— ¿A dúnde  vais? preguntó Mauricio.
— Voy á Antenil.  Ibice un tiempo delicioso, y quisiera  i r  un 

poco á pie?: nuestro carruaje  nos llevará hasta el otro lado de la 
Barrera ,  iremos .pascando basta A n teu il ; y después que haya des
pachado mis asuntos, volveremos a tomarle .....

— [Olí! dijo Mauricio encantado, ¡que dia tan excelente me 
ofrecéis!

Salieron los jovenes , y  a la otra parte  de Pussy se apearen 
continuando su paseo á pie.

Al llegar á Anteuil se paró Genoveva.



M A D R I D  1 8  D E  O C T U B R E .

Se leo en  el M essager del !0  del presente m es, pe
riódico de Paris que, como es sabido, es ei órgano acos
tumbrado del Gabinete (ranees:

Todos los individuos que han pertenecido á la legión ex
tranjera al servicio (le España, y gozan de la pensión concedida 
por el Gobierno de S. M. Católica , han recibido aviso de que 
los atrasos de la misma , correspondientes á los anos de 1(141, 
1 842 , 1843 y 1 8 4 4 , les seián satisfechos desde el 15 de O c
tubre en las oficinas de la embajada, calle de Clichy , num, 18, 
de doce á tres de la tarde.

Los militares de la mencionada legión que no hayan perci
bido todavía los sueldos atrasa los que se les adeudaban, han si
do avisados igualmente de que estos atrasos les serán pagados en 
las oficinas de la embajada á la exhibición de los títulos de sus 
créditos, ya por ellos mismos en persona , ya por el conducto 
de otros provistos del poder competente ó de cesiones otorgadas 
legitímenle por los acreedores , con arreglo á las leyes francesas.

Esta medida que acaba de lomar el Gobie rno espafíol hace 
honor al Ministro de Hacienda , que no obstante las dificultades 
inherentes al establecimiento de un nuevo sistema rentístico , y 
á la recaudación de tributos desconocidos hasta ahora en Espa
ña , encuentra medios de asegurar el servicio de todos los m i
nisterios , y  hacer pagar la mayor parte de los atrasos de pen
siones y sueldos que se debían á los que han servido en las le
giones extrangeras, al propio tiempo (pie acalla de mandar en 
M adrid el abono de una mensualidad á las clases pasivas.

Estos actos son la mejor respuesta que puede darse a las de
clamaciones de sus detractores.

Continúa la memoria de la comisión central de monu
mentos históricos y artísticos del reino.

N A V A R R A . Pocos eran los edificios que á ju icio del gefe 
político de esta provincia merecían en ella conservarse. Llamaba 
sin embargo la atención en oficio de 4 de Julio de 1844 sobre la 
colegiala de lloncesvalleS, proponiendo que se restituyesen á 
aquella iglesia los canónigos, com o medio de Conservarla y de 
que sirviese de valla á la invasiones de los franceses en nuestro 
territorio, y señalaba como edificios notables eLm onasterio de 
Irache, el de L eire , donde existían varios sepulcros de Reyes 
de Navarra , y el convento llamado del Crucifijo en Puente la 
Reina, que perteneció á la orden de Caballeros de San Juan. La 
comisión central, aprovechando el celo ilustrado de aquel digno 
presidente, le hizo presente cuánto importaba el que, auxiliado 
de la provincial, hiciese extensivas sus investigaciones á otros 
monumentos de la provincia, recogiendo al par nuevos datos so
bre los edificios citados. Correspondió á estas indicaciones aquella 
digna junta, y en 19 de Febrero y 16 de Junio últimos remite 
cuantas noticias ha po lido haber á las manos sobre dichos m o
numentos, dando ademas algunos datos sobre el monasterio de 
O liva, no menos interesante que los anteriores, y proponiendo 
en la segunda comunicación la traslación á la capital de las ur
nas cinericias que se hallan depositadas en 'L e ire , cuyos diseños 
acompañabaj asi como del trozo de las cadenas rotas en la famo
sa batalla de las Navas, á que concurrió el Rey D. Sancho de 
Navarra. Al elevar la presente memoria á la consideración de 
V . E ., es probable que la comisión de este antiguo reino haya 
dado cabo á este y  otros proyectos de igual importancia.

O R E N SE . Mas rica en monumentos aparecía esta provincia, 
centro en otro tiempo del reino ga llego, por lo cual llamó tam
bién mas particularmente la atención de esta comisión. El 
monasterio de benedictinos de Celanova y la pequeña iglesia de 
San Miguel de la misma población , edificada por San Rosendo 
en el siglo I X ;  la iglesia del convento de San Francisco y  la de 
dom inicos, que fue palacio de los Reyes de Galicia basta la 
época de 1). G arcía, hijo de D. Fernando el M agno, en Rivada- 
v ia ; los conventos de jesuítas y  de San Francisco en Monterras; 
la iglesia parroquial que -fue de monjes Bernardos en M onter- 
ram o; y últim am ente, el monasterio de Osera , el cual es ape
llidado el Escorial de Galicia , fueron los edificios designados en 
la primera comunicación que llegó á poder de esta junta como 
dignos de conservarse. Los ayuntamientos de los pueblos indica
dos habían evacuado sus informes con un lino poco común, 
acompañándolos de curiosas é interesantes noticias sobre cada 
monumento, y esta circunstancia hizo concebir á la central las 
mas lisonjeras esperanzas , segura de que quienes habían puesto 
tan buenos informes podían dedicarse con la mayor utilidad á 
esta clase de tareas. En este concepto se dirigió al presidente de 
la comisión provincial , recomendándole la conservación de 
aquellos edificios que se voian amenazados de próxima ruina, 
tales como los monasterios de Rivadavia y  Monterramo> y ro
gándole qüe se sirviese adquirir nuevos y  mas circunstanciados 
datos sobre los enterramientos , bultos sepulcrales de Reyes y 
otros objetos de esta especie , al mismo tiempo que por com uni

cación separada se le preguntaba el Uso á qtle podían destinarse 
con beneficio publico los referidos edificio.--:, con el ubj lo de ha
cerlo presente al Gobierno de S. M. Ningún resultado dieron 
sin embargo estas gestiones, viéndose la comisión central en la 
triste precisión de manifestarlo asi á V. E . , siéndole este paso 
tanto mas sensible, cuanto que la provincial de Orense habia 
desplegado , como queda indicado en su lugar, un celo digno de 
lodo elogio respecto á las secciones uutetiores. En 11 de Marzo 
del presente año promete sin embargo aquella junta ocuparse 
asiduamente en este asunto, y de esperar es que se obtengan los 
mismos resultados en las secciones primera y segunda, desem 
barazada ya algún tanto de las tareas relativas á las mismas.

O VIED O . Hay cu esta  provincia un genero (le arquitectura 
al cual el docto L). Gaspar Melchor de Jovellanos dio el título 
de asturiano) que por sor tan poco conocido como interesante 
pafa la historia (lelas artes españolas, no pudo menos de llamar 
vivamente ía atención de e.ila junta. Afortunadamente habia r e 
mitido el gefe político en 22 de Mayo de 1844 un discurso, (pie 
tal nombre merece el informe que daba al G obierno, en el cu J  
se apreciaban Convenientemente los monumentos mas notables 
de aquella apartada época, lo cual fue de mucho agrado para la 
central, puesto que satisfacía en parte sus deseos. Designábanse 
com o dignos de especial cuidado, entre los comprendidos en d i
cho genero, los monasterios de San Pedro de Villanucva en 
Cangas de Oats, y  los de San Salvador y Santa Maria de Val* 
de- Dios en Vil Ja viciosa; haciendo al par eruditas reflexiones so - 
b ie el estado de las arles en aquellos tiem pos, y manifestando 
que el autor del inform e habia hecho un estudio particular de 
la arquitectura asturiana. El buen estado de estos edificios ins
piro á la central la m ayor confianza; y deseando completar las 
investigaciones hechas en el informe m encionado, hizo presente 
á la comisión cuánto convenía, para ilustrar la historia de aquel 
antiguo reino, el adquirir todos los dalos que existieran sobre 
sus tradiciones, no olvidando en este examen las inscripciones, 
estatuas y  demás objetos que se refiriesen á aquella época, asi co 
mo los edificios que fueran por su originalidad verdaderamente 
asturianos, cotnpicndieudo bajo la significación de esta palabra, 
no solo las iglesias y monasterios de este tip o , sino también las 
Casas particulares, las fuentes ú otro culquier monumento exento 
de igual importancia. Otra clase de edificios mencionaba lambi u 
el gefe político en la comuuieacion citada, contándose entre ellos 
el monasterio de benedictinos de San Juan de Curias, fundado 
por el conde P iñolo, y reedificado mas recientemente, y la cole
giata de Santa María de Salas, erigida por D. Fernando V u l- 
dés, arzobispo de Sevilla , en el siglo X V I ;  pero como en otras 
provincias existen multitud de monumentos (le la arquitectura 
greco-romana, y es conocida mas generalmente, aunque la central 
no descuidó estos edificios, no pudieron llamar tan vivamente su 
atención como los ya citados. La comisión de Oviedo entretan
to atendía con particular esmero á la liqueza que encierra la 
provincia de su cargo, y  en 17 de M ayo último remitió un re
sumen de sus trabajos, añadiendo á las observaciones referidas 
nuevos datos y  noticias históricas, y aumentando el catálogo de 
ios edificios con las iglesias de Santa María de O bona , fuudada. 
á principios del siglo X II por el infante Adelgaster, y  la parro
quial de Ojo en el concejo de Lena. De las tareas e investiga
ciones de esta ilustrada comisión espera la central los buenos re
sultados que concibió desde un principio.

PA L E N C IA . Aprovechando el presidente de la comisión de 
esta provincia la circunstancia de residir en la capital el acadé
mico de San Fernando D. Justo María Velasco, remitió en Junio 
del año anterior uua nota aprecia ble de los monumentos mas 
distinguidos, asi como de otros objetos dignos del mayor aprecio. 
Señalábase en Patencia el convento de San Pablo con los magní
ficos sepulcros (le los marqueses de Poza, atribuidos á Berruguele 
y  á Herrera , y se juzgaban acreedores ó igual predilección el 
suntuoso cláustro y la iglesia de Benedictinos de Carrion de los 
Condes, obra trazada por Juan de Badajoz, y exornada por 
M iguel de Espinosa. Entre los monumentos qúe no pertenecieron 
á las extinguidas órdenes redigiosas se compréndian también dos 
sepulcros situados en la iglesia de Villalcazar de Sirga, los cua
les encerraban los restos incorruptos del Infante D. Felipe y de 
su segunda inuger Doña Inés de Castro, conservándose integro 
el manto que cubrió el cadáver de la ultima en un arcon de la 
misma parroquia. La descripción interesante que hacia D. Justo 
Alaría Velasco de esta joya convenció á la comisión central de 
que era una verdadera preciosidad debida á las famosas fábricas 
de brocados de los granadles; y al mismo tiempo (pie pedia mus 
extensas noticias sobre otros monumentos, y recomendaba parti
cularmente los conventos de San Francisco, San Lázaro y San 
M ig n e l, en la capital; el (le San Z oil de Carrion de los Con
des, las parroquias de Santiago y  nuestra Señora de las V ie - 
toiius; y finalmente, el monasterio de Bencvivere , que se habia 
enajenado desgraciadamente, expuso á V. E. la necesidad de dar 
las órdenes oportunas para traer al museo nacional el manto 
referido. Propuso también la conveniencia de trasladar al museo 
palentino el antiguo sepulcro existente en la iglesia de Husillos, 
encargando á la comisión provincial este proyecto, y tuvo la honra 
de que S. M. se conformara en 25  de Noviembre ultimo con su 
dictámen sobre el manto de la mencionada Infanta, cuya remisión

avisó el gefe político, presiden fe en 13 de M ar/o  del presente 
a ño.

Atenta la comisión provincial entretanto á los objetos que se 
habían puesto á sil eu ila .lo , remitió en 23 de Abril uua des
cripción arlLlico-arípioológieu del mosaico descubierto junto á 
Zorita del Páramo, obra de mucho metilo considerada bajo el 
dóble aspecto monumental é hi tóidco, y  la central no pudo me
nos de llamar la atención de V. E. sobre este precioso resto de 
la antigüedad, previniendo a la de Falencia que cuidase por to
dos los medios que estuvieran á su alcance de sil conservación, 
adquiriendo los convenientes diseños. Eu 20 del mismo ules ha
bía remitido igualmente una memoria participando el estado de 
sus trabajos comprensivos de las tres secciones: en la parte rela
tiva á esta tercera evacuaba Con Una Copia extraordinaria de da
tos y observaciones el informe pedido por esta Comisión Central 
en ¿a) do Noviembre del ano ultimo sobre los monumentos arri
ba mencionados. Estos buenos precedentes dan razón para espe
rar los mas a precia bles trabajos de la comisión de Falencia, lo 
cual se complace cu manifestar esta central para satisfacción de 
la misma,

P O N T E V E D R A . No puede decir lo propio de la ¡unta de 
esta provincia, (pie no lia correspondido ciertamente á ¡as espe
ranzas que habia concebido la Central, en vista de los informes 
dados sobre sus monumentos artísticos por los diputados provin
ciales. Seguí! las cuatro comunicaciones de estos, pertenecientes 
á Otros tantos partidos, aparecían dignos de conservarse en el de! 
Pontevedra los conventos de Santo D om ingo, Santa Clara , San 
Francisco, y los monasterios de Leroz y Poyo, notándose, á pe
sar del descuido y poco aprecio con que estaban hechas las d e
mas relaciones , que merecían iguales cuidados otros edificios de 
aquella provincia. La torre llamada de Barrdra  en ei pueblo dtí 
Estrada era otro de los objetos interesantes que debían haber 
llamado la atención de aquella com isión, á quien eu Agosto del 
ano pasado se pedían nuevos detalles, dando las gracias al gefe 
político por la curiosa e im putante relación del partido de la 
capital. Ninguna respuesta obtuvo sin embargo la central á las 
circulares y distintas comunicaciones que habia dirigido desde 
aquella fecha, hasta que con grande sorpresa recibió un oficio 
del presidente de dicha junta, fecha 10 del próximo Junio, cu 
el cual , desentendiéndose la comisión y el gefe político de los 
antecedente:» mencionados, afirman que no existe ningún objeto 
de artes ni monumento histórico en el territorio de su inspec
ción , por lo que juzgaban innecesaria la comisión de monumen
tos. Esta inesperada negativa, contradicha por los documento? 
anteriores, no ha podido menos de revelar á esta central el poco 
celo y falta de inteligencia de aquella junta, manifestando al pac 
el abandono y  poco respeto con que se han visto las órdenes de 
S. M .; de todo lo cual ha dado oportunamente cuenta á V. E.

(Se continuará.)

Noticia de las aprehensiones verificadas por los ind ivi
d uos de la guardia civil durante la cuarta semana del 
mes anterior en las provincias que u continuación se 
expresan:

En la de Santan ler un reo p ió fugo y  iln desertor del ejér-* 
cito.

En la de Gua lalajara itn reo prófugo, desertor de presidio, y  
un desertor de! ejército.

En la (lo T oledo un delincuente y  dos reos prófu go?, deser
tores de presidio.

En la de Alava un delincuente y  tres detenidos por falla? 
leves.

En la le Logroño cuatro delincuentes, ladrones que acababan 
de robar en las inmediaciones de Manzanares, y un desertor del 
ejército.

En la de Burgos dos delincuentes y  uno detenido por falta? 
leves.

En la de Almería un reo prófugo, doS desertores del ejérci
to y  uno detenido por faltas leves.

E  i la de Vizcaya Ires detenidos por faltas leves. A
«-En la de Córdoba dos delincuentes , dos reos prófugos, cuatro 

desertores del eje.cito y  uno detenido por faltas leves.
En la de Zaragoza tres delincuentes, dos desertores del ejér

cito y seis detenidos por faltas leves.
Eu la de Vuíludolid nueve delincuentes y un desertor del

ejército.
En la de Lérida un desertor del ejército y  uno detenido por 

fallas leves.
En la de M adrid en todo el Ules anterior 15 delincuentes# 

cuatro desertores del ejército y nueve detenidos por faltas leves#
Eu la de Salamanca un delincuente.
En la de Cáceres cuatro detenidos por faltas leves.
Eu la de Murcia dos delincuentes y dos detenidos por falta?

leves.
Eu la de Valencia dos detenidos por faltas leves.
En la de Oviedo tres detenidos por faltas leves.
En la de Lugo ocho detenidos por igual causa.

— Esperadme al fin del parque, adonde iré á buscaros cuando 
concluya, dijo á M auricio.

— ¿A donde va is?
— A casa de una arniga.
— ¿ Y  no puedo acompañaros allá ?
Genoveva meneó la cabeza sonriendo.
— Es im posible, dijo.
Mauricio se m ordió los labios.
— Pues bien , esperaré aquí.
— ¿Qué tenéis? preguntó Genoveva.
■— Nada. ¿T ardareis m ucho?
— Si yo hubiera creído haceros mala obra , si hubiera sabido 

que teníais ocupado el dia , no os hubiera rogado que me hi
cieseis el pequeño servicio de venir conmigo, y me hubiera hecho 
acompañar por....

— Por Mr. M orand , interrumpió vivamente M auricio.
— No tal: ya sabéis que Mr. Morand está en la fábrica de 

Rambouillet , y  que no debe volver hasta la noche.
— ¿F s decir que he debido la preferencia á esta casualidad?
— M auricio, dijo dulcemente Genoveva , no puedo hacer es

perar á la persona que me ha dado la cita : si os causo molestia, 
marchaos á Paris y enviadme el carruaje.

— Eso n o , señora, dijo vivamente M auricio: estoy á vuestras 
ordenes.

Y  saludó á Genoveva, la cual dió un débil suspiro y  entró en 
Anteuil.

M auricio fue á la cita convenida, y se estuvo paseando y

cortando, como T arqu ino, la cabeza de todas las yerbas que en
contraba al paso.

L oq u e  principalmente preocupaba á M auricio era saber si Ge
noveva le amaba ó no: todas sus demostraciones eran para el jo 
ven las de una hermana y de una am iga; pero sentía que esto no 
era bastante. La amaba con todo el amor de que era capaz. Ella 
era el pensamiento eterno de sus dias y el sueño incesante de 
sus noches. En otro tiempo no (pieria mas que volver á ver Geno
veva : ahora no le bastaba esto; necesitaba que le amase Genoveva.

Esta estuvo ausente una hora , que le pareció un siglo: des
pués la vió venir con la sonrisa en los labios. Mauricio por el 
contrario marchó háeia ella con ceño. Tal es la naturaleza de 
nuestro pobre corazón, (pie se esfuerza por agotar el dolor én el 
seno mismo de la felicidad.

Genoveva tomó sonriendo el brazo de Mauricio.
— Ya estoy aqui , amigo mío: perdonadme si os he hecho 

esperar.
M auricio respondió con un movimiento de cabeza, y se di

rigieron por un hermoso emparrado , sombrío , encantador , que 
por un recodo debía llevarles al camino real.

Era una de aquellas deliciosas tardes de primavera , en que 
cada planta envía al cielo su em anación, en que cada pajaro, 
inmóvil en su rama ó saltando en la maleza , canta á Dios su 
himno de am or; una de aquellas tardes en fiu que no pueden 
olvidarse jamas.

M auricio estaba m udo, y Genoveva pensativa: con una mano 
deshojaba las flores de un ramo que llevaba.

— ¿Q u é teneis? ¿P or qué estáis hoy tan triste? la preguntó 
M auricio.

Genoveva guardó silencio, y  le miró con su dulce y poética 
sonrisa.

— Pues también estáis vos tilas triste que de costum bre, dijo 
ella después de un breve rato.

— Y o ,  respondió M auricio, tengo razón para estar triste, por
que soy desgraciado; pero vos....

— ¿V o s  desgraciado?
— Sí por cierto: ¿no conocéis algunas veces en el tem blor de 

mi voz lo que sufro? ¿N o habéis visto que algunas veces que 
hablo con vos o con vuestro marido me levanto de reponte y  
tengo que salir á tomar el aire para qüe no se me salga del pe
cho el corazón ?

— P ero, repuso Genoveva turbada , ¿á  qué atribuís vos este 
SUfcimiento ?

— Si fuese una pelimetra , dijo M auricio con una sonrisa do
lo rosa, (liria que eran ataques de nervios.

— ¿ \  sufrís en este m om ento?
— M ucho.
— Entonces vamos á casa.
— ¡T an  pronto!
— ¿ Puc3 qué liemos de hacer?
— Es verdad, murmuró el joven: olvidaba que Mr. Morand 

debe volver de Ram bouillet al anochecer, y ya va anocheciendo

(5c iontinudrái)



E n la do Badajoz tres delincuentes, dos de ellos ladrones, y  
ni desoí tor del ejercito.

Total de las aprehensiones hechas I I / .

V A R I E D A D E S .
Tomamos de un periódico extrangero la siguiente escena q u e  

a r i |,., i<’ sm-eder en un tñh '-na l  de justicia
' _ - í > i  que eonfesai , Bernard ,  que habéis maltra tado a Sali

v a r  ¡«inosibilitándole por t i  dias para el trabajo? preguntaba el 
presidente de un tr ibunal de paz en Paris a no acusado.

' —Si, señor, repuso este; pero fue sin querer ,  porque se bu r
laba de mi por la manta. . dtvi?? No os entiendo: explicaos con mas claridad.

— ¡Toma! si yo lo cuento, os vais á reir  tam bién ,  y ademas
hay aqui mucha pento.— Medid v u e s t r a s  expresiones, y por vuestro propio ínteres 
a lepad lo que p u e d a  atenuar vuestro delito.

—•Vaya por Diod Pero lo diré en voz baja. Habéis de saber 
que  antes de casarnos mi ini.gcr y yo habíamos comprado entre 
los dos un pequeño menaje. A los ocho días nos incomodamos 
por una tontuna , y nos convencimos de que no eramos a propo
sito nara vivir juntos, y que era preciso separarnos.

Ella cogió un colchón, yo otro; luego lomo una sabana , yo 
otra - ñero al lle-mr á la manta nos encontramos con que 110 ha
bla mas que u n a , y ni ella quería  ceder ni yo tampoco: tue 
preciso lomar una resolución, y la partimos por medio.

Toda aquella man ana la p:isamos aparentando que estábamos 
a l e j e s ;  pero eramos muy desgraciados. Por la tarde la dije al

s a l i r  ( b ’l t a l l e r :
 S e ñ o r i t a  Francisca , ¿qu ie re  V . volver conmigo? _ _
- C o n  mucho gusto, me respondió; y en seguida cosio la

- ' t u n e s  de esto.... de tiempo en tiempo  los malditos lunes,
en n u e v o  a c o s tu m b r o  tomar una mona, me hago malo . g r i t o ,

7 n ilov “‘ñipes y.... descosemos la manta. Mas al día si*

* * • . » » •  < i i c ‘ne siempre dispuesta una aguja para recoser nuestro pobre co-
berlfW o el caso es que un dia incomodado dije en el taller lo 
que había pasado, y desde e n t o n c e s ,  cuando estoy triste, dicen los 
T ros-  «¡bueno va, la manta esté, en dos pedazos . Al contrario, s. 
rio v canto e x c l a m a n  :, coro: «Bernard cauta la manta esta eo- 
sid-u. E t o  me fastidia , porque hace lorar a la pol.i.s mamusea, 
y asi fue que cuando Sauvage se molo el día 11 de Jubo ,  yo le 
sacudí mas fuerte de lo que hubiera quer ido ,  poique había be-  
bi lo mucho y no supe lo que me baria.

E l  tr ibunal condena á Bernard en 25  francos de multa .
— •Veinte y cinco francos! Es demasiado, dijo bcm u id .
- V a y a  parte por m ed io ,  repuso Sauvage: haremos lo que 

con la m anta; me contento con la mitad.

L s .  ADMINISTRACION D E  JUSTICIA E N  IN G L A T E R R A .-= E ,1  e l  E .m -  
miner de Londres hallamos dos hechos que presentan un cur io -
so con 1 ras'e. . ,E l domingo 29  de Setiembre por la mana na encontró un
¡monte de polfeia á .... pobre muchacho cubierto de harapos que
está ha vendiendo fruta en la calle. Después de una bgera repri
menda, de que el chico no hizo mucho caso le condujo el agen
te presencia del comisario de policía de C l e r k e m v e l l .  Habien
do sido interpelado el chico por el magistrado, declaro que su 
objeto era vender las manzanas que había comprado en la ma
drugada de aquel mismo dia en el mercado de Covent-Garden.

*L- Como es eso! exclamó el juez irritado. ¡Con que Le atre
ves á ir  al mercado en la mañana del domingo.

—El mercado está abierto hasta las nueve ,  responlio el po
bre muchacho tratando de desvanecer los escrúpulos de su te r-  j 
r ible juez, y yo  (pieria ganar para comer,  como lo estoy hacicn-
do de siete años á esta parte. . . ¡Pero ry que le importa al funcionario publico, cuyo suel-  j 
do o r r e  e í  domingo lo mismo que los demas días de la semana, 
el que carezcan de pan el domingo los miserables que tienen
que ir ganándolo dia por dia . 1 1 1  • 1Asi no es admirable que el pobre muchacho haya sido con
denado á su tr ir  15 dias de piision.

Casi á la misma hora , pero en otra oficina de policía en B;nv- 
Sire -t  eran llevados dos jóvenes vestidos con la mas admirable 
elegancia. E<tos, sin tener la disculpa de la necesidad, habían 
robado un rico vestido recamado de oro que estaba a la puerta 
de una hermosa casa en el Slrand. Cogidos in jr a g a n ti  los cu l
pables no trataron de negar el hecho; pero se propusieron < iseul- 
parse declarando que estaban borrachos, y  que después de una 
buena comida es lo mas regular el que ninguno sepa lo que se 
hace Est 1 sola explicación fue lo bastante para ablandar el sen
sible corazo 11 ded juez ,  el cual no pudo menos de exclamar al 
oírles: «En efecto, seria una injusticia el condenar a prisión a 

Mios jóvenes como VV. : p-n* consiguiente solo exijo que paguen 
una multa de cinco libras cada uno (50 0  rs.).

Se^nu la legislación inglesa, el robo es un crimen y  no un 
deIito:°de suerte que el juez, para sustraer a los dos delincuentes 
á las consecuencias de su conducta, debió positivamente suspender 
con respecto á ellos la acción de la ley.

A V I S O S .

GUIA D E  F O R A ST E R O S.

Se previene á las corporaciones y cstal).ccm iicntos, eti
lo s  gefes y domas em pleados de Real nom bram iento se 
inclu yen en la Guia de Forasteros, que para la del pró
x im o año de 18 ib se sirvan p isar notas autorizadas en la 
form a que se han extendido en los anteriores á la re 
d acción  de la G acela de M adrid, donde deberán hallarse 
precisam ente para el 10 de Noviem bre próxim o; pues al 
paso que por este m edio se espera conseguir m ayor exac
t itu d , no perm ite tampoco lo avanzado del tiem po que se 
p id an  d irectam ente dichas notas á  todos los esla ideei- 
m ientos ó corporaciones.

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsnlto5.-=Comision del 
distr ito de M a d r i d . — Esta comisión ha acordado abrir  el juicio 
contradictorio que previene el art. 32  de los estatutos para de

clarar  con derecho á la pensión que ha solicitado Doña María 
Agustina García Varóla ,  \ iud a  de D. francisco Javiei  P e n o  
M ontaos ,  abogado del ilustre colegio de esta corte e individuo 
de dicha sociedad, el cual nació cu la ciudad de Santiago en el 
dia 20 de Noviembre de 1 7 97 ,  contrajo su matrimonio  en esta 
corte en 12 de Diciembre de 1 8 2 4 ,  y murió en la misma 011 5 
de Setiembre último, hallándose inscrito como tal socio en 5 de 
Ju lio  de 1841.

Los que tuvieren (pie presentar alguna reclamación contra la 
exacti tud de los hechos arriba citados ó contra el derecho que 
alega la interesada para el goce de la pensión, la dirigirán en el 
preciso termino de un mes á la secretaria de la comisión , calle 
de Barrio N uevo , núm. 1 2 ,  cuarto piincipal.

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 4 5 — Por acuerdo de la comi
sión , José M a r í a  García Oativeros, vocal secretario.

PROVIDENCIAS j u d i c i a l e s .
Juzgado de la intendencia general militar.— Por el presente 

se cita , llama y emplaza á D . Antonio A guilar ,  (actor que lúe 
de D. Andrés Doim e en el cjeicito del centro por el año de 1840, 
en cuya época se pasó á la facción , y con esta se introdujo en 
F ranc ia ,  desde donde se embarcó, ignorándose á que punto, pa
ra que en el percho termino de nueve d ia s ,  que por segundo se 
le señala, comparezca en la escribanía de este juzgado, sita en la 
calle de Atocha, núm. 20 duplicado, cuarto principal , á prestar 
una declaración en causa que en el mismo se instruye en averi
guación de los autores de la tulsiíicacion de varios documentos 
procedentes de suministros hechos á las tropas de dicho ejercito; 
apercibido que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia D. Josc María Móntenla vo r , se cita y emplaza a los que se 
crean con derecho á los bienes que fueron de la capellanía, que 
con el nombre de patronato de legos tundo Ana Ruiz en su tes
tamento otorgado en 19 de Noviembre de 1G(>3 ante el escri
bano de 6. M. 1). Francisco A ldav , y una memoria para dotar 
h u m a n a s ,  á lin de que en el termino de 10 dias , que por ter
cero y últ imo se les señala,  contados desde la publicación, se 
presenten á deducirle en dicho juzgado y escribanía del número 
de D. Santiago Manuel de Albóniga en los autos que sigue Don 
José Antonio Batí icio de Castro sobre pertenencia de dichos bie
nes; pues de no hacerlo les parará el peí juicio que haya lugar.

Por providencia dictada en G de) corriente por el Sr. licen
ciado D. Antonio Arleaga, juez de primera instancia del pa r t i 
do de Colmenar Y i. jo ,  refrendada por el escribano D. Aliouso 
Rosalem, se cita v llama por termino de nuevo d ia s ,  contados 
desde la publicación de este anuncio, á Torib io  Sánchez , de ejer
cicio cabrero, que vive en M ad r id ,  para que dentro de dicho ter
mino comparezca en dicho juzgado á prestar cierta declaración 
en causa criminal que pendí* en el m ism o, c interesa sobrema
nera á la administración de justicia.

Licenciado D. Juan María de Solo, abogado de los t r ibuna
les de la nación, del ilustre colegio de Sevilla ,  y  juez de p r i 
mera instancia de e.Nte partido.

Por el plísente cito y emplazo á todos los parientes llama
dos a! goce de las capellanías que en la villa de Vejer fundaron 
D. Salvador de la T rin idad  Román y D. Fernando V alúes ,  para 
que en el preciso, único e improrogable leí mino de 50 dias, con
tados desde que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G.ícela de Madrid , se personen en mi juzgado 
a deducir  el derecho que Jes asista; apercibidos de que de no 
hacerlo se adjudicarán los bienes de dichas capellanías á Doña 
Josela V aldes ,  que lo solicita en autos que ha promovido al 
intento.

Dado en Chichina á 5 de Octubre de 1845.—Juan María de 
S o to .= P or  su mandado, Sebastian Torib io  y Molina.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito de Santa C ruz ,  de esta plaza, dictada ante mí en 
autos (orinados á solicitud de D. Cecilio López Alonso de Celada 
sobre que se declare á su tavor la propiedad de los bienes de 
una capellanía que fundó el allerez Antonio Alonso de Celada, 
se ci ta y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los expresados bienes, para que dentro del preciso y perento
rio termino de 50 dias, cunta los desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adr id ,  se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de procurador legalmente autorizado en los cita
dos autos, apercibidos que de 110 hacerlo por su ausencia ú omi
sión se declarara la propiedad desvinculada de dichos bienes á 
tavor de la parle que se iiubiese mostrado acreditando mejor 
derecho.

Cádiz 15 de Setiembre de 1845.—Joaquín Rubio.

D. Joaquín López Vázquez, intendente y  subdelegado de 
Rentas de esta provincia de Alicante.

Por el pie.Nente c i to ,  llamo y emplazo á D. Luis l l a t t i ,  sú b 
dito de S. M. sarda ,  residente al parecer en M adr id ,  para que 
dentro del termino legal comparezca por sí mismo en este juz 
gado á responder a los cargos que le resultan en la causa seguí-  
dole sobre defraudación de rentas de la Hacienda pública ,  aper
cibiéndolo que en el caso de 110 comparecer dentro de dicho ter
mino, que al lodo son 27 dias, contados desde la fecha de este 
edicto, le parará perjuicio, y se proseguirá la causa en su rebel
día coulorme á la ley penal.

Dado en A l i c a n t e  á 4 d e  Octubre de 1845.—Joaquín  López 
Vázquez.— Por mandado de S. S., Juan  Rovira Tresurriu .

D. Manuel M ana Mendez, auditor honorario de malina , ca
ballero proleso de la orden mili tar de A lcántara ,  macslranle de 
Ronda , individuo de la sociedad económica de amigos del Pais 
de Madrid y juez de primera instancia de esta ciudad de C a r-  
mona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho a la propiedad de los bienes que compo
nen la dotación de la capellanía que fundó Doña Ana Tubera 
en la iglesia de San Pedro ,  de esta c iudad ,  vacante por óbito 
de su último capellán D. Juan  José G arrido ,  para que en el im 

prorogable te'rmino de 30  días, contando desde el en que se inser
te este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, se presenten en mi juzgado, bajo apercibimiento que 
pasados se sustanciará el expediente con los concurrentes y el 
promotor fiscal.

Carmona 12 de Agosto de 1845. — Manuel María M én
dez.— Por mandado de S. S . , José' M ana  González.

B I B L I O G R A F I A .

T O POGRAFIA ESPA Ñ O LA  en planos levantados por una socíe- 
A dad científica, artística e industrial.  Esta interesante obra 
formará un a t la s ,  y le acompañará una estadística general por pro
vincias y  demas conocimientos de instrucción é historia.

P antos de suscripción.

Se suscribe en las principales librerías de esta corte ,  del reino 
y  del exlrangcro ,  en las que se reparte  gratis el prospecto.

Los señores suscriptores no satisfarán nada adelantado, y solo 
al tiempo de recibir las entregas.

La dirección se halla establecida en M a d r id ,  calle del Pr ín 
cipe , núm. 58. 14

JfST A D IST IC A  ó censo general de la población de España é 
islas adyacentes: obra que se publica por provincias.

V an publicadas las de A lava,  Albacete, A licante, Almería, 
A vila ,  Badajoz, Baleares (islas) ,  Búigos, G ire res, Cádiz ,  Ca
narias ( is las) ,  Castellón de la P la n a ,  C iud ad -R ea l ,  Córdoba, 
Cuenca, G ranada ,  G uadala ja ra ,  Guipúzcoa, Huel va, J a é n , León, 
Logroño, L ugo , M ad r id ,  M álaga, M u rc ia ,  Orense, Oviedo, F a 
lencia, Pam plona,  Sevilla ,  T a r ra go n a ,  T o ledo ,  V allado lid ,  Z a 
ragoza.

Va en folio regular español en letra y numeración aclararla, 
de forma que todas las provincias reunidas compondrán un tomo 
regular de dicho tamaño.

Se hallan de venta las referidas estadísticas, ya impresas, úni
camente en M adr id ,  imprenta de Burgos, donde se irán públi
ca iido las demas sin admitirse suscricion.

Los precios de las anunciadas son todos á 2 r s . , excepto los 
de las de Huelva y Guipúzcoa , que son á 1 real; el de la de  
Burgos á 4 ,  y á 5 el de las de León, Oviedo y Pamplona, con
forme á su mayor ó menor extensión. Todas las 55 publicadas 
hasta hoy 75 rs.

A esta proporción serán las demas, y  en su conclusión se 
trabaja con diligencia.

r  A leyenda de Oro. Vidas de todos los santos que venera la 
iglesia: obra que comprende todo el Rivadcncira  mejorado, 

las noticias del Croissrt, Butlery Coilcscart £>., que faltan en aquel,  
y las vidas de millares de santos que se echan de menos en lo
dos ellos, revisada por el R. Dr. D. José Pulan , catedrático de 
sagrada escri tura, y publicada con la aprobación y bajo Jos aus
picios del Evcmo. e limo. D. Pedro Martínez de San Martin, 
obispo de Barcelona. Va adornada con la colección de láminas 
en acero mas admirable y costosa salida á luz hasta el dia, d ig -  
na de. ponerse en marcos de oro.

Esta obra ,  en cuyo anuncio no hay exageración, pues ade
mas de ser tan recomendable por la importancia y santidad de su 
contenido y por su dicción esmerada y castiza, en la parte tipo
gráfica y calcogiática es de lo mas selecto y primoroso que hayan 
producido las prensas españolas; esta obra ,  que tanto honra al 
ya acreditado establecimiento de los Sres. Lloreus hermanos, de 
Barcelona, ha llegado á termino feliz con las entregas 71 y 72, 
(pie contienen un breve suplemento sobre algunos santos no com
prendidos en el martirologio romano, los índices particulares de 
cada tomo , y el general por orden alfabético.

Se halla de venta en Barcelona en el referido establecimien
to; en M adrid , librería de R azóla ,  y en las principales de las 
provincias.

T E A T R O S ,
P R IN C IPE . A las ocho de la noche. 
í°. Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, orig inal,  en cuatro 

actos y en prosa, titulado

ALONSO CANO ó LA T O R R E  D E L  ORO,

exornado del modo que su argumento requiere.
5? Intermedio de baile nacional.
4? T erm inará  el espectáculo con el gracioso sainete, t itulado

P R IM E R A  P A R T E  D EL  SOLDADO F A N F A R R O N .

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas 
de las mejores óperas.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en dos actos del ma

logrado Bell in i,  t i tu lada

NORM A ,
en la cual tendrá el honor de volverse á presentar la Sra. T ossi ,  
prima donna absoluta.

CIRCO. A las ocho de la noche.
LA ONDINA,

gran baile fantástico en tres actos.


